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ORDENANZA N 91.

DESPERDICIOS SA~ITARIOS POR TRANSPORTE
DE PASAJEROS Y OTROS.

VIs'ro.
LA decaaración conjunta de los intendentes de la Comarca Andina

~atagonica,del 10 ~e febrero de 1992.
El art.29y accesorio de la Ley Orgánica de Coorporaciones Municipales

y.
CONSIDERANDO.

Que es preocupante el accionar de vehículos de pasajeros de
nacionali4ad chileno y/o argentino,asi como vehículos,automotores,casas
..rodantes autoportantes,etc,

r-. Que evacuan residuos h~manos ~aguas servidas) y desperdicios
en general en rutas,caminos,y calles de nuestro egido.

Que la reciente epidemia de cólera,no tiene la adaptación
de medidas tendientes a evitar la contaminación ambiental y el contagio
humano.
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R D E N

ABT 1.
Sancioaese con una multa de cinco mil módulos~5000 MOD) ,a todos

venículo de transportw de pasajeros y/o automotores en general,que arro-
jen desperdicios ée cualquier naturaleza o residuos en general a lo lar-
go de rutas,camillos,calles,arroyos,ríos y lagos dentro del egido muni-
cipal de .l!;puyén.
ART 2.

Sanciobese con una multa de cinco mil módulos ~5000 MOD) ,más nor
caaa vez que reincida en tales hechos ~j.1ra,vez Clnco mil módulos(5000 M)
2da,vez diez nil módulos \10.000 ~OD),3ra,vez quince mil módulost15.000 M)
AR'l' J.

Si reincidiera mas de 3 veces,debera aboaar un monto equivalente
al 70% del valor del vehículo.
ART 4.

Se solicitara colaboración a las autoridades ¡oliciales,Qendarmería
Nacional,Personal Municipal y población en general,con el fín de poner
término a dicho accionar.
ARr s.

Quien sea sorprendido en tales circustancia podra ser detenido en
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dependencias minicipales o policiales,hasta tanto de cumplimiento
a los artículos 1;2,'.
ART 6.

Regístrsse,comuniquese,al Departamento 8jecutivo,publiquese
y cumplido archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO llELIBERANTE,lJE EPUYEN,
A LOS 7 DIAS DEL MES DE MARZO DE 1992.-
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